
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C.,  catorce de octubre de dos mil veintiuno 

 

RADICADO No.  2021-00264 

PROCESO:   VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE:   SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.  

DEMANDADO:   GIOVANNI JOSÉ BOJANINI MORRÓN 

 

Estarse a lo resuelto en auto del 6 de octubre de 2021 que será notificado 

según lo dispone el art. 298 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
            NA 

 

Firmado Por: 

 

Wilson  Palomo Enciso 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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